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Constancia secretarial: A despacho de la señora juez informando que el término de traslado de 

la demandada CLAUDIA PATRICIA MEJÍA venció en silencio el 31 de agosto de 2021 a las 4:00pm 
tras haberse notificado del mandamiento de pago conforme lo establece el artículo 292 del C.G.P., el 

cual recibió el 11 de agosto de 2021. Tuluá, Septiembre 17 de 2021.  
 

 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

                                  AUTO No. 1664 

   Proceso:       EJECUTIVO 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2020-00329-00 

   Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

                                  I. FINALIDAD DE ESTE AUTO 

        ORDENAR el avalúo y el remate de los bienes que posteriormente 

se embarguen en este proceso Ejecutivo promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. 

E.S.P., en contra de la señora CLAUDIA PATRICIA MEJIA. 

          II. A N T E C E D E N T E S 

           GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. DE TULUÁ presentó 

demanda para que previos los trámites de un Proceso Ejecutivo, se librara mandamiento de 

pago a su favor y a cargo de la señora CLAUDIA PATRICIA MEJÍA para el pago de la 

suma de $3´852.009,  según la factura N°. 1118740861 con fecha de vencimiento 02 de 

octubre de 2020.  

 Que ante el incumplimiento en el pago de la obligación y por encontrarse en mora el deudor, 

se presentó para su ejecución. 

 La señora CLAUDIA PATRICIA MEJÍA, fue notificada conforme el art. 292 del Código 

General del Proceso, el 11 de Agosto de 2021, destacándose que guardó absoluto silencio 

dentro del término otorgado para cancelar la obligación y/o presentar excepciones. 

III. C O N S I D E R A C I O N E S 
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El cobro coercitivo de una obligación reclama como presupuesto 

básico, la presencia de un título ejecutivo, el cual debe acreditar, manifiesta y nítidamente 

la existencia de una obligación en contra del demandado sin la necesidad de una indagación 

preliminar. Se acude a la acción ejecutiva, cuando se está en posesión de un documento 

preconstituido, que de manera indiscutible demuestre la existencia de la obligación en todos 

sus aspectos, que claramente surja de su simple lectura y esté exenta de toda duda sobre 

cualquiera de los elementos que la integran. 

 La obligación debe ser expresa, debe aparecer de manifiesto en la redacción misma del 

documento, es decir, que debe ser explícita, patente y estar perfectamente delimitada; 

también debe ser clara, estar determinada en el título en cuanto a su naturaleza y 

elementos, sin que quede duda respecto a su existencia y características; y por último debe 

ser exigible, es decir, que se sepa la época de su cumplimiento, por regla general la simple 

exigibilidad autoriza el mandamiento ejecutivo. 

 La suma de dinero que se pretende cobrar es el resultado del incumplimiento en el pago 

de servicio público de gas domiciliario-categoría comercial- legalmente conocido por de 

“contrato de condiciones uniformes” del cual se conoce su carácter consensual y oneroso y 

que en virtud de la “empresa de servicios públicos  los presta a un usuario a cambio de un 

precio en dinero”. 

 Por su parte, el artículo 1º de la Ley 142 de 1994 menciona textualmente como servicios 

públicos domiciliarios los de “acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, 

distribución de gas combustible, telefonía [fija] pública básica conmutada y la telefonía local 

móvil en el sector rural…”. Y en lo referente al servicio público domiciliario de gas 

combustible, dice el artículo 14.28, que “Es el conjunto de actividades ordenadas a la 

distribución de gas combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes 

volúmenes o desde un gasoducto central hasta la instalación de un consumidor final, incluyendo su 

conexión y medición. También se aplicará esta ley a las actividades complementarias de 

comercialización desde la producción y transporte de gas por un gasoducto principal, o por otros 

medios, desde el sitio de generación hasta aquel en donde se conecte a una red secundaria”. 

 En efecto, como lo ha dicho la Corte Constitucional reiteradamente, entre otras se resalta 

la Sentencia SU 1010 del 16 de Octubre de 2008: “… Esta Corporación ha señalado en distintas 

oportunidades, que aun cuando el vínculo que surge entre las empresas de servicios públicos 

domiciliarios y los usuarios y suscriptores encuentra su fuente directa en el contrato, la relación 

jurídica que surge entre ellos no solamente se rige por las condiciones pactadas en el contrato de 

prestaciones uniformes, sino también por los estrictos mandatos establecidos en la Constitución, ley 

y los reglamentos. 
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La obligatoria sujeción del contrato de servicios públicos domiciliarios al ordenamiento jurídico, 

concretamente a normas de derecho público, constituye, sin lugar a dudas, un límite a la libertad 

contractual y a la autonomía de la voluntad de las partes, claramente justificado en la necesidad de 

evitar que las empresas prestadoras abusen de su posición dominante, y en el hecho de ser los 

servicios públicos domiciliarios inherentes a la finalidad social del Estado y tener como fin principal y 

último, satisfacer las necesidades esenciales de las personas y garantizar el goce efectivo de sus 

derechos constitucionales -vida, salud, educación, seguridad social, etc-. 

Haciendo expresa referencia al tema, la Corte había precisado que “dicha relación jurídica no 

sólo se gobierna por las estipulaciones contractuales y el derecho privado, sino por el 

derecho público, contenido en las normas de la Constitución y de la ley que establecen el 

régimen o estatuto jurídico de los servicios públicos domiciliarios, las cuales son de orden 

público y de imperativo cumplimiento, porque están destinadas a asegurar la calidad y la 

eficiencia en la prestación de los servicios, el ejercicio, la efectividad y la protección de 

los derechos de los usuarios, y a impedir que las empresas de servicios públicos abusen 

de su posición dominante.” 

En esos términos, la jurisprudencia viene puntualizando que “La relación jurídica entre el usuario y 

las empresas de servicios públicos domiciliarios es, en algunos aspectos y respecto de ciertos 

servicios, una relación legal y reglamentaria, estrictamente objetiva, que se concreta en un derecho 

a la prestación legal del servicio en los términos precisos de su reglamentación, sin que se excluya la 

aplicación de normas de derecho privado en materias no reguladas por la ley.” 

Conforme con tal interpretación, el artículo 132 de la Ley 142 de 1994 dispone que el contrato de 

servicios públicos está regido por: (i) las disposiciones de esa misma Ley; (ii) las condiciones 

especiales que se pacten con los usuarios; (iii) las condiciones uniformes que señalen las empresas 

de servicios públicos y (iv) por las normas del Código de Comercio y del Código Civil. Respecto del 

alcance de dicha norma, la jurisprudencia ha precisado que la misma “impone una regla hermenéutica 

tendiente a la armonización jerárquica de esta ley con las condiciones especiales que se pacten con 

los usuarios, con las condiciones uniformes que señalen las empresas de servicios públicos y con las 

normas de los códigos de comercio y civil”, lo cual deja en evidencia la naturaleza dual, contractual 

y legal, de la relación existente entre los usuarios y las empresas prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios”. Y agrega sobre las facultades de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios frente al incumplimiento del contrato de condiciones uniformes, “Como se 

señaló con anterioridad, una lectura de las normas que regulan el tema de los servicios públicos 

domiciliarios evidencia que, en efecto, las empresas que prestan este tipo de servicios, 

independientemente de su condición estatal o privada, gozan de una serie de potestades y derechos, 

a través de los cuales se busca asegurar la prestación eficiente de dichos servicios a todos los 

habitantes del territorio nacional. 

Específicamente en el caso de inobservancia de las obligaciones que surgen del contrato de 

condiciones uniformes a cargo del usuario, sea cual sea la obligación incumplida y de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley 142 de 1994, a las empresas de servicios públicos domiciliarios les asiste 
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el derecho de (i) suspender el servicio o (ii) proceder al corte del mismo y tener por resuelto el 

contrato. Por su parte, cuando el incumplimiento se relaciona con la obligación de pagar 

las facturas correspondientes, las empresas de servicios públicos domiciliarios están 

habilitadas, además, para efectuar el cobro (i) del servicio consumido pero no facturado 

y (ii) de los intereses moratorios sobre los saldos que los usuarios no cancelen 

oportunamente. 

Además, para lograr el pago de las obligaciones derivadas de la prestación de los servicios públicos 

domiciliarios, el artículo 130 de la Ley 142 de 1994 establece que las empresas pueden acudir 

directamente al proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria o ejercer la jurisdicción coactiva, 

cuando se trate de empresas industriales y comerciales del Estado que presten este tipo de servicios; 

para estos efectos, la factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante 

legal de la entidad presta mérito ejecutivo”.-M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil- (negrillas y subraya 

por el juzgado). 

 Así las cosas, como la factura que se anexó a la demanda, hace consistir una obligación 

clara, expresa y exigible a la señora CLAUDIA PATRICIA MEJÍA, por la suma de 

$3´852.009, razones por las que se estará al mandamiento de pago. 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE TULUÁ VALLE, 

R E S U E L V E: 

1°.- ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución a cargo de la 

señora CLAUDIA PATRICIA MEJÍA y a favor de GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

2°.- ORDENAR el avalúo y el remate de los bienes que 

posteriormente se embargaren susceptibles de esta medida. 

3°.- CONDENAR  en costas a la señora CLAUDIA PATRICIA 

MEJÍA y a favor de GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., las cuáles serán liquidadas en la 

oportunidad procesal pertinente, según lo consagrado en el artículo 366 del Código General 

del Proceso 

4°.- Para la liquidación del crédito, cualquiera de la partes podrá 

presentarla en la forma establecida en el numeral 1o del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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